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Señor Abogado
Daniel Eduardo Gallegos Herrera
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Presente

Asunto: Seguimiento de sentencias y dictámenes constitucionales

De mi consideración,

casos N° 5-20-EE y
acumulados

En relación con su Oficio No. CC-STJ-2021-155 en el cual solicita un informe sobre lo

sucedido con el "Proyecto de Ley Orgánica para la Gestión de Emergencia Sanitariapor
Pandemia" indico lo siguiente.

El 22 de abril de 2021, para dar cumplimiento a lo dispuesto por los dictámenes No. 3-
20-EE/20, No. 5-20-EE/20 y 1-21-EE/21 de la Corte Constitucional, el entonces
Presidente Lenín Moreno Garcés presentó el Proyecto de Ley Orgánica para la Gestión
de Emergencia Sanitaria por Pandemia (en adelante, "Proyecto") para mitigar los efectos
de la pandemia de COVID-19. No obstante, el texto del Proyecto presentado no solo era
contrario a lo dispuesto por la Corte Constitucional, sino que también adolecía de
inconstitucionalidades que no hubiesen permitido su correcta aplicación y hubiera
incurrido además en vulneración de derechos. Por lo tanto, a continuación, se expondrán
los motivos por los cuales se procedió a su retiro:

1. De la limitación de derechos

Respecto de la aplicación de la limitación de derechos, esta no cumple con los estándares
de proporcionalidad y razonabilidad suficientes. Es importante tomar en consideración
que los derechos prescritos en la Constitución de la República gozan de plena vigencia y
por tanto es posible regularlos a partir de leyes orgánicas mas no restringirlos. De esta
manera, tener una ley que anula derechos y no brinda garantías es, a todas luces,
inconstitucional de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 11 de la
Constitución de la República, que indica que "\p]inguna normajurídicapodrá restringir
el contenido de los derechos ni de las garantías constitucionales.'".
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Asimismo, la Constitución de la República ya contempla la posibilidad de limitar
derechos en situaciones de emergencia a través de los estados de excepción. En palabras
de Julio César Trujillo, ''los estados de excepción son situaciones en las que el Poder
ejecutivo no puede salvar la seguridad externa o el orden público con las facultades
ordinarias que la Constitución y las leyes le atribuyen y, por lo mismo, necesitapara el
efecto potestades extraordinarias hasta que los peligros sean conjurados.."' En el
presente caso, se pretende crear a través del Proyecto un mecanismo extraordinario para
una situación ordinaria.

En este punto cabe preguntarse, ¿es posible crear mediante una ley un nuevo mecanismo
de restricción de derechos ajeno a los estados de excepción? ¿Puede una ley crear
mecanismos extraordinarios para restringir derechos constitucionales? La respuesta a
ambas preguntas es no si no se lo realiza de manera justificada.

Según la Constitución de la República, los estados de excepción deben cumplir con los
estándares de necesidad, proporcionalidad, temporalidad, territorialidad, legalidad y
razonabilidad para que sean aplicables. No obstante, el Proyecto reduce los requisitos a
dos, temporalidad y proporcionalidad, ni siquiera realiza un análisis de la necesidad real
del Proyecto tomando en cuenta que existen medios menos gravosos para alcanzar el fin
perseguido. Es decir, se pretendía, a través de una ley, crear un mecanismo extraordinario
que contenía estándares aún más bajos que los que la Constitución de la República exige
para este tipo de circunstancias.

Esto conlleva a otra cuestión y es si este nuevo mecanismo es sustitutivo o
complementario de los estados de excepción. Lamentablemente el Proyecto no contempla
este escenario lo que genera conflictos especialmente respecto de los controles a los que
se someten las actuaciones bajo esta ley. Si bien el Proyecto contiene controles ex ante,
no propone un control ex post. Es importante tomar en cuenta que los estados de
excepción se someten a un control posterior de la Asamblea Nacional, la Corte
Constitucional, y los organismos internacionales de derechos humanos para garantizar el
respeto de los derechos que se limitan; sin embargo, con el Proyecto, se deja de lado esta
posibilidad.

De hecho, el Proyecto tenía como objetivo crear este nuevo mecanismo de restricción
total de los derechos de libertad, tránsito y reunión que además quedaba al libre arbitrio
de un comité y sin un límite temporal para su aplicación lo cual es un atentado directo
contra las normas constitucionales.

2. Del conflicto de competencias

Por otro lado, en el Proyecto se podía apreciar un claro conflicto de competencias. Así,
por ejemplo, en el caso de las reuniones, se daba la posibilidad a la Policía de controlar
los aforos, incluso excediendo de sus funciones, al permitirles la entradaa domicilios para

1Julio César Trujillo. Teoría del Estado enel Ecuador. Estudio de Derecho constitucional. Segunda
Quito, 2006



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

imponer sanciones. Se debe tomar en cuenta que, de conformidad con el numeral 22 del
artículo 66 de la Constitución de la República, es un derecho de las personas la
inviolabilidad del domicilio exceptuando los casos en los que se autorice por voluntad
propia, por orden judicial o por delito flagrante. Es decir, el Proyecto pretendía dar a la
policía competencias adicionales a las establecidas por la ley incluso contraviniendo
preceptos constitucionales.

De igual manera, no quedaba claro las funciones de cada uno de los actores que participan
en la restricción de los derechos. El Proyecto generaba confusión ya que permitía la
intervención de los gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos,
pero no se definía en qué medida. Básicamente creaba una cadena de cobro en el que la
Policía multaba, el Ministerio de Economía y Finanzas creaba la orden de cobro y los
municipios recaudaban. Esto no solamente crea confusiones respecto de cuál es el órgano
que sustancia el proceso, sino que además generaría gastos administrativos adicionales a
cada una de las instituciones involucradas.

Finalmente, el hecho de que el Presidente de la República ceda competencias respecto de
un tema tan delicado como la limitación de derechos fundamentales a un comité que no
tiene sustento constitucional alguno no es posible. Es necesario recordar que esta misma
Corte se ha pronunciado en ocasiones previas al respecto. Así, mediante dictamen No.
02-21-EE/21 se indicó que

Con relación a lasfunciones determinadas en el Decreto al COE (párrafo 64), se
entenderá que son acciones propias para reducir los riesgos de la pandemia y
recuperar en situaciones de emergencia como las que está afrontando el estado
de excepción, sin que esto implique, en caso alguno, una delegación de
competencias en el estado de excepción que son privativas del Presidente de la
República, (énfasis añadido)

3. Del régimen sancionatorio

Asimismo, el Proyecto contenía un régimen sancionatorio que atentaba contra el derecho
a la seguridad jurídica y la garantía del debido proceso. Como se mencionó en el punto
anterior, no existía claridad respecto de la autoridad competente para la imposición y
cobro de multas, ni contemplaba un proceso de impugnación lo cual dejaba a los
administrados en un absoluto estado de indefensión.

A pesar de que el Proyecto disponía que lo recaudado sería destinado para el manejo de
las consecuencias de la pandemia, no cuenta con el informe respectivo del Ministerio de
Economía y Finanzas respecto de los costos de ejecución de esta ley ni como los fondos
serían administrados.

4. De la necesidad de una ley especial

Como se mencionó en el oficio de retiro del Proyecto, este ya no atiende a la realidad
económica y social que vive el país. Cuando la Corte Constitucional solicitó al Presidente
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de la República emitir una ley para mitigar los efectos de la crisis sanitaria, la situación
era totalmente distinta. Los hospitales se encontraban a su máxima capacidad, los
contagios eran incontrolables y, especialmente, no se contaba con un plan de vacunación
adecuado.

Cuando los dictámenes se emitieron el 29 de junio de 2020, el 24 de agosto de 2020 y el
06 de abril de 2021, el escenario era grave. Como se puede apreciar en los siguientes
gráficos, hubo un aumento considerable en los casos de COVID-19 por lo que, para la
realidad de ese momento, una ley podía ser necesaria

vríHlfiTfa-f'Vif

üül *>v.i tlibli tiiül EHI9 tüiM

i m» i iinnTTry

No obstante, las circunstancias del país hoy en día son otras. Los casos confirmados de
COVID-19 han disminuido drásticamente, tal y como se indica en el cuadro que sigue,
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por lo que dictar una ley que restringe derechos sería perjudicial para el desarrollo
económico del país.

SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA NACIONAL COVID-19, ECUADOR
(Desde 29 febrero 2020 hasta 10 octubre 2021) Dalos actualizados el 11 de octut

Mmoteno de Salud Púbiio
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5. De las medidas adoptadas

Para enfrentar la crisis provocada por la pandemia del COVID-19, el Gobierno Nacional
en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, inició el Plan de Vacunación 9/100

el 31 de mayo de 2021. Este programa ha permitido la inoculación de más de once
millones de personas en menos de cuatro meses lo que ha generado la reactivación
económica del país.

Vacunómetro COVID-19 Plan de
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Así, mediante este plan se ha logrado que las industrias más afectadas por la pandemia
como el turismo y el comercio retomen sus actividades. De igual forma, se ha podido
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realizar un retorno progresivo a las clases presenciales tanto en la educación básica como
en la educación superior.

En este sentido, emitir una ley restrictivade derechos en este momento sería desacertada
para el desarrollo económico del país. Se debe tomar en consideración que uno de los
pilares fundamentales del Gobierno Nacional es la reactivación económica lo cual se ha
visto materializado en el Plan de Vacunación 9/100.

No obstante, para el cumplimiento de lo ordenado por la Corte Constitucional en sus
dictámenes respectivos, nos encontramos preparando un proyecto de ley para contener
futuras calamidades públicas, y que no sea restrictivo de derechos.

Ateníame

Mgs. FabiánJ?6zo Neira
SECRETARIO GENERAÍTÍU

SECRETARÍA general
DOCUMENTQLQGJA

Recibido al diadehoy,

las.


